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RESOLUCION Nº 142-2024-DIGA-UNSAAC 

Cusco, 26 de marzo de 2024 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO. 

 

VISTO, el Expediente Nº 621725, Oficio N° 267-2024-UA-DIGA/UNSAAC, cursado 

por el Lic. Adm. Walter Champi Ccalloquispe, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante el documento del visto, el Jefe de la Unidad de Abastecimiento 

toma conocimiento del Oficio N° 267-2023-DIGA-UA/SUP cursado por el jefe de la 

Sub Unidad de Patrimonio, con los documentos de la referencia, quien solicita la 

emisión de la Resolución administrativa de baja de Bienes Muebles Calificados 

como RAEE que se encuentran detallados en el Informe Técnico, emitido por la 

Unidad de Control Patrimonial; 

 

Que, asimismo las diferentes dependencias académicas y administrativas de la 

UNSAAC solicitaron la baja de bienes muebles calificados como RAEE, los cuales 

fueron recepcionados por la Sub Unidad de Patrimonio y acopiados en el 

almacén denominado Planta Lechera ubicado en Kayra; 

 

Que, la Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco como entidad 

pública generadora de RAEE debe contribuir con las políticas de estado, las 

cuales buscan prevenir impactos negativos en el medio ambiente para asegurar 

la protección de la salud de la población con RAEE mediante la donación a favor 

de un Sistema de Manejo de RAEE, que asegure el eficaz manejo de ellos mismos; 

 

Que, a petición de la Sub Unidad de Patrimonio la Oficina de la Red de 

Comunicaciones de la UNSAAC según Oficio N° 498-2023-RCU-UNSAAC e Informe 

N° 78-2023-MLC-AST-RCU-UNSAAC, remite el informe técnico de bienes 

calificados como RAEE emitido por el responsable del Área de Soporte Técnico y 

atención al usuario de la Red de Comunicaciones –UNSAAC, concluyendo que 

luego de realizar la verificación respectiva, habiéndose establecido que los 

bienes calificados como RAEE tienen una antigüedad de más de 20 años, 

también debido a los cambios y avances tecnológicos constantes tanto en 

hardware como el software, el tiempo de uso de los bienes calificados como 

RAEE, las computadoras impresoras y demás, estas ya no soportan programas 

actuales, como son  sistemas operativos (Windows 7, Windows 8, Windows 10, 

Windows 11), programas de ofimática, programas de ingeniería, navegadores de 

internet ect, así mismo el mantenimiento o repotenciación de estos bienes 

calificados como RAEE, son muy costosos y podría sobrepasar su valor 

real(técnico especialista, repuestos y otros), además que la mayoría de repuestos 

y componentes ya no se fabrican y no existen en el mercado para su adquisición; 

 

Que, estando a la Directiva N° 001-2020-EF/54.01 “Procedimiento para la Gestión 

de Bienes Muebles calificados con Residuos de aparatos Eléctricos y Electrónicos-
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RAEE”, en el título VII Disposiciones específicas en el punto 7.1 Sobre la baja de 

bienes muebles calificados como RAEE, dice: “La OCP, mediante informe técnico  

sustenta la baja de bienes por causal de RAEE y lo remite a la OGA, para su 

aprobación adjuntando la relación detallada de los bienes calificados como 

RAEE, de acuerdo al Anexo I”; 

 

Que, por tanto, el Jefe de la Sub Unidad de Patrimonio solicita se emita la 

Resolución Administrativa de Baja de muebles considerados como RAEE que se 

encuentran, de acuerdo al detalle del Informe Técnico N° 005-2024-BAJA-SUP-

UNSAAC; 

 

Que, es necesario dar de baja los muebles patrimoniales calificados como RAEE, 

por las razones expuestas líneas arriba y aquellos que son necesarios en la 

UNSAAC, para optimizar la administración de los bienes patrimoniales y mantener 

actualizado el control de los registros contables e inventario de bienes 

patrimoniales; 

 

Que, la Directora General de Administración dispone la emisión de la respectiva 

resolución de acuerdo a lo solicitado; 

 

Estando a lo dispuesto Ley 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes 

Estatales y el Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA Reglamento de la Ley 29151 

y en uso a las atribuciones conferidas por la Ley de Estatuto Universitario. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DAR DE BAJA Y DONACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES CONSIDERADOS 

COMO RAEE, de acuerdo al Informe Técnico N° 005-2024-BAJA-SUP-UNSAAC 

emitido por la Sub Unidad de Control Patrimonial, el cual se resume en el siguiente 

cuadro: 
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SEGUNDO. – DISPONER que la presente Resolución sea remitida a la 

Dependencia responsable de los bienes, a la Sub Unidad de Patrimonio, Sub 

Unidad de Integración Contable y al Órgano de Control Institucional, para las 

acciones que corresponda. 

 

TERCERO. - ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Jefe de la 

Unidad de Finanzas, Jefe de la Sub Unidad de Integración Contable, Jefe de la 

Sub Unidad de Patrimonio y demás dependencias que corresponda, quienes 

deberán emitir las medidas complementarias respectivas. 

 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

C.C: 

OCI.- UF.- SUB UNIDAD DE INTEGRACIÓN CONTABLE.- A. PATRIMONIO.- RED DE COMUNICACIONES INTERNET-UNSAAC.- 

ARCHIVO DIGA. 
DIGA:  OMMP/MEMM/SJB 
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